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Tener que volver a escribir esfe nombre en siones, y a nuestro c o m p a ñ e r o Pablos A b r i l , 
tan,corto espacio de tiempo ha sido para nosor cuando dice que antes que nada es medico, a 
trus una sorpresa. J a m á s creimos que pudiera 
hacer tanto en tan poco tiempo, por mas que su 
método y su capacidad de trabajo fuesen ya» 
desde los primeros d í a s , una firme promesa. 
Aunque bien los merece, creemos que Sobran 
los elogios cuando se enumeran sus empresas, 
y euando enumerarlas en esta Hoja Colegial es 

tener una magníf ica vis ión polí t ica de su pro
fesión. 

Es el actual Minis t ro de la G o b e r n a c i ó n , 
Alonso Vega, quien con su Orden de 29 de 
Mayo de 1961, h a b í a de in t roduci r un impor tan
t í s imo cambio en uno de los aspectos mas c lá 
sicos del ejercicio de la medicina, y es a Pablos 

para nosotros un honor . 

A nosotros, los m é d i c o s para quienes solo 
cuenta nuestra p rofes ión , la que un día elegi
mos y consideramos como la primera de todas, 
muy pronto, nada mas asomarnos a la Facul
tad, oimos del Padre Bruno Ibeas que era t r i 
butaria de la filosofía; mas tarde, un abogado 
enrolado en una Bandera de Falange, t a m b i é n 
ponía por delante al legislador, porque de é^ 
depende el porvenir de la colectividad; luego 
vimos otros entusiasmados prioristas de su pro
fesión mas o menos justificados; y, por último^ 
la visión evolutiva de la medicina que precisa
mente en pocos a ñ o s saltaba de la magia a la 
íécnica, fueron hechos que nos h a b í a n de llevar 
a ver una parte donde h a b í a m o s visto un todo. 
Olvidamos que es a la luz de las estrellas de 
muchos caminos en las que br i l ló M a r a ñ ó n . 
^oy es a la luz de la estrella de nuestro escudo 
e" la que br i l la otro méd ico : Pablos A b r i l . 

Pero los motivos por los que el f i lósofo 
^ussel coloca los principales ingredientes de la 
vida en este orden: t .0, la salud; 2 0, los medios 
9í cubrir las necesidades; 3,°, las relaciones 

A b r i l a quien con su certera a p l i c a c i ó n , siendo 
el pr imero en poneHa en prác t i ca , a quien co
rresponde el mér i to de su éx i to , al demostrar su 
ut i l idad y su eficacia. Pocas disposiciones tan 
interesantes para la clase m é d i c a . Ninguna 
como esta ayuda tanto a l a r t e y a la ciencia de 
la medicina. Toda la his tor ia del ejercicio profe
sional e s t á salpicada de nombres de m é d i c o s 
moralmente destrozados, por la ú n i c a falta de 
haber elevado las igualas. De ahora en adelan
te no s e r á el méd ico , n i tampoco la t i r an í a de 
los mas, la que decida el porvenir de un hombre 
de ciencia. Nos alegra que la medicina sea una 
ciencia y un arte bien pagados, pero no un ne
gocio y como negocio, el méd ico un negociante 
con o sin éx i to . 

Mas, aun sin estos éx i to s , nos c o s t a r í a mu
cho tiempo enumerar las cualidades personales 
dignas de elogio en Pablos A b r i l . Nosotros, en 
nuestro a fán de sintetizar, a la vista de sus dis
cursos y en presencia de sus obras resumimos 
en dos las cualidades que creemos mas resaltan 
en él, las dos precisamente enraizadas en él, 
pasado de nuestra tierra: va lor y p o e s í a . E l va-

cordiales; y, 4.°, el éx i to en el trabajo, destacan- lor y la promesa de su obra que ya arrastra los 
do sobre todos nuestra func ión , la idea exten- s u e ñ o s de todos los turolenses por mejorar su 

dida por Fonsdik de que la salud como la ins-
^ucción es un bieu nacional ; y, el concepto del 
i d i l i o de que « n i n g u n a n a c i ó n se ha hundido 
P01" gastar en sanidad*, son consideraciones 
^ nos llevan cerca de nuestras primeras i l u -

' i 

solar, y la inmejorable poes í a de sus discursos, 
uno de ellos engarzado como un bri l lante en la 
mas bella de nuestras leyendas. 

Por todo esto, como m é d i c o s y como turo
lenses, nuestra mas c a r i ñ o s a fe l ic i tación. 
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E l I l ímo. Sr. Director General 
de Sanidad en escrito n ú m e r o 
639/57, de fecha 7 de los corr ien
tes, comunica a este Gobierno Ci 
v i l lo que sigue: 

«Ha tenido entrada en esta D i 
recc ión General escritos de fechas 
4, 14 y 26 de febrero, donde se par
ticipa que de acuerdo con la O. M . 
de 29 de mayo de 1961, se ha cons
t i tu ido en esa provincia la Junta 
Asesora para la r e g u l a c i ó n de los 
honorar ios M é d i c o s , h a b i é n d o s e 
aprobado los que deben de regir 
en diferentes Partidos m é d i c o s . 

A tal efecto, a l acusar recibo de 
los escritos aludidos, me complaz
co en felicitar a V. E. por la labor 
llevada a cabo y dada la obje t iv i 
dad con que se ha efectuado el es
tudio correspondiente, bien seguro 
que d a r á lugar a una perfecta re
g u l a c i ó n de los honorar ios méd i 
cos, que han de regir en esa p ro
vincia, cuya f inal idad persigue la 
Orden ci tada.» 

* * 

E L CONSEJERO D E L R E I N O 

Presidente del Consejo Ge
neral de Colegios Médicos 

por el 

de España 

Madr id , 21 de Marzo de 1963 

Excmo. Sr. D . Juan Pablos A b r i l 
Gobernador C i v i l 
T E R U E L 

M i querido amigo y c o m p a ñ e r o : 
E l ^Dr. L a g u í a Serrano, Presi

dente del Colegio Of ic ia l de Médi 
cos de esa provincia, me informa 
de su magní f ica labor llevada a 
cabo para regular los honorar ios 
m é d i c o s e importe de igualas en 
Munic ip ios clasificados, que no 
exceden de 6.000 habitantes, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
O. M . de 29 de mayo de 1961, y 
quiero testimoniar a Vd en nom
bre de la O r g a n i z a c i ó n Méd ica 
Colegial y propio, el test imonio de 
c o n s i d e r a c i ó n y afecto, y asimis
mo, de agradecimiento por la ayu 
da prestada en todo momento para 
dar la e s t r u c t u r a c i ó n debida que 
defina los derechos e c o n ó m i c o s de 
los c o m p a ñ e r o s que ejercen en el 
medio rura l en Ayuntamientos de 
escaso vecindario, estableciendo al 

Actividad es y realizaciones llevadas a cabo 

Excmo. Si. Gobernador Civil, Dr. D. Juan Pablos Abril 

desde su loma de posesión en 31 de Julio d 

Han sido nombrados por el Se
ñ o r Gobernador, hasta la fecha, 92 
AlcalJes y 66 Jefes Locales en 
nuestra Provincia cuyos cargos es
taban sin proveer o d e s e m p e ñ a d o s 
interinamente. 

Reso lv ió los conflictos pendien
tes entre la C o m p a ñ í a C a ñ a d a 
S. A. y el Ayuntamiento de C a ñ a 
da de Verich, sobre la exp lo t ac ión 
de yacimientos de caol ín . 

S o l u c i o n ó el problema de elec
tr if icación de la zona industr ia l de 
Beceite. 

Reso lv ió el problema de falta de 
establecimiento de hos te le r ía ade
cuado en la zona tur ís t ica de A l 
calá de la Selva, mediante la ges
tión e i m p u l s i ó n del expediente 
para la reedi f icac ión de la antigua 
H o s p e d e r í a de la Virgen de la 
Vega. 

Puso en funcionamiento el Pa
tronato para Mejora de la Viv ien
da Rural , h a b i é n d o s e concedido 
desde 1.° de enero del a ñ o actual, 
hasta la fecha, ayudas por va lor 
de 1.617.500 pesetas. 

C o n v o c ó el I I Concurso Provin
cial de Embellecimiento de pue
blos, con premios por valor de 
330 750 pesetas. 

Ha confeccionado las Ordenan
zas para Fomento del Turismo en 
la Provincia . 

Puso en marcha los expedientes 
para A u x i l i o s de Ancianidad de 
Invalidez a t r a v é s de la Junta Pro
vincia l de Beneficencia, h a b i é n d o 
se resuelto hasta la fecha 371 ex
pedientes. 

mismo tiempo los derechos de es
tos ú l t i m o s en cuanto se refiere a 
la asistencia méd ica , con las ga
r a n t í a s para ambos, y que puede 
servir de precedente para las de
m á s provincias de E s p a ñ a . 

Con el testimonio de agradeci
miento por tan loable ac tuac ión le 
envía un afectuoso y cordial salu
do su buen_amigo, 

Antonio Crespo Alvarez 

Por la Presidencia del Gobíelno 
se encargo a la Agencia SOFE-
M A S A estudio económico para la" 
i n c l u s i ó n de la Zona del Bajo Ara
g ó n en el Polo de Desarrollo In-' 
dus t r ia l correspondiente, y me. 
diante, gestiones llevadas a cabo 
por nuestro Gobernador Civil se 
ha conseguido ampliar estos estu
dios a toda la Provincia. 

Merced a insistentes gestiones 
pudo lograr que por la Dirección 
General de Radiodifusión y Televi
s i ó n se instalase una Estación Re
petidora en las inmediaciones de 
la Capi ta l , con lo que quedó solu
cionado t i problema de televisión 
de Teruel 

Ha conseguido del Patrimonio 
Forestal del Estado la creación de 
un Parque en nuestra Ciudad, para 
el que se han concedido ya los cré
ditos correspondientes, y en la ac
tual idad se es tá trabajando en k 
r e p o b l a c i ó n del mismo. 

Para el ornato del Sanatorio 
P s i q u i á t r i c o de «El Pinar> y Jar
dines de Teruel, llevó a cabo diver
sas gestiones, dando como fruto 
la o b t e n c i ó n de á rbo les y plantas 
en cantidad muy considerable. 

H a gestionado y conseguido la 
i n s t a l a c i ó n de un Parque Infantil 
de Tráf ico permanente en nuestra 
Capi ta l , cuyas obras están próxi
mas a finalizar. 

Para la revis ión de igualas mé
dicas en la Provincia y honorarios 
facultativos, se const i tuyó bajo su 
Presidencia la Junta Asesora, de 
acuerdo con lo establecido en la 
Orden del Ministerio de la Gober
n a c i ó n de 29 de mayo de 1961, cu
ya Junta inició su primera reunión 
el 28 de enero del a ñ o actual, ha
biendo celebrado ocho sesiones, a 
ú l t i m a el 23 de marzo, en las quj 
ŝ , estudiaron pueblo por pueD 
los problemas derivados de la ap 
c a c i ó n de tarifas médicas; dan 
como resultado de todo e110 a. 
a p r o b a c i ó n de ca tegor ías df f \ 

las, m ó d u l o s para exigir las 
mas y tarifas de prestaciones o 
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extraordinarios no com-
VlCendidos en la iguala , en todos 
[os pueblos de la Provincia. 

Realizó diversas inauguraciones 
12 pueblos, habiendo visi tado 

^ tan corto espacio de tiempo to
das las Comarcas de la Provincia, 
(jeteniéndose para apreciar sus 
problemas en la m a y o r í a de los 

i ueblos de las mismas. Entre estas 
inauguraciones destacan las del 
avicio telefónico en Puigmoreno 
yValmuel del Caudil lo, la Coope
rativa de Aguaviva, abastecimiento 
de aguas en Mas de las Matas, 
Qrupo de Viviendas de Ut r i l l as , 
Casa Ayuntamiento de Perales de 
Alfambra, Poste de Televis ión en 
Caudé, Monumento al Padre Po-
lanco en Teruel, Iglesia reedificada 
en Puebla de Valverde y Trama-
casíilla, Abastecimiento de aguas 
enBaguena, Bodega Cooperativa 
en San Martín del R ío , Grupo Es-

i colar y Fuentes en Barrachina. Ha 
i dado posesión personalmente a 
los Alcaldes y Jefes Locales de 
Albalate del Arzobispo y Vataclo-
ck, Alcalde de A l b a r r a c í n y Jefes 
Locales de M o n t a l b á n y Alcor isa . 
Además de los actos pol í t icos ce
lebrados en la Capital , ha presidi
do actos en Cretas, La Fresneda, 
Alcañiz, Utr i l las , Calamocha, San
ta Eulalia, A l b a r r a c í n , Orihuela 
òel Tremedal, Bronchales, Alca lá 
«lela Selva, etc. etc. 

j Por sus gestiones, se ha conse
guido la r e p o b l a c i ó n forestal de 
t0(1a la zona del Sanatorio Psi-
íuiátrico «El P ina r» , y ha sido 
tovada a la superioridad la Me-
noria, Reglamento y Presupuesto 
W mencionado Sanatorio, para so 
esNio y a p r o b a c i ó n . 

Ha presidido la clausura de los 
^nsejos E c o n ó m i c o s Sindicales 
loniatcales de Alcañ iz y Teruel, 

"or su propuesta, y previa a pro
t ó n del Consejo Provincial del 
^vimiento, que se ha venido reu-
lendo todos los meses, fué nom-

Periodista de Honor el E x -
b W m o y Rvdmo. Sr. Obispo, 
J^León Villuendas Polo, entre
mésele el Tí tulo en solemne ac-
J f ó presidió el Director Gene-

e Adlninis tración Local, 
jj* celebró el «Día de la Provin-
fe^? t0da solemnidad el pasa-

la 1 <ie noviembre en Cretas, 

bajo la presidencia del Director 
Genera] de Adminis t rac ión Local, 
D José Luis Moris Marrodán . 

Por sus reiteradas gestiones, se 
ha conseguido la Oficina Turíst ica 
en Teruel, p r ó x i m a a inaugurarse, 
v e s t á en estudio la c reac ión del 
Parador de Turismo en el Castillo 
de A l c a ñ i z . 

Por sus reiteradas gestiones 
prosigue con la máxima rapidez la 
t r a n s f o r m a c i ó n en regable de la 
zona de Singra, pendiente ya úni
camente de la declaración de u t i l i 
dad social, con lo que s e r á n rega
das 1.711 h e c t á r e a s , y en la actua
l idad se han hecho prospecciones 
s u b t e r r á n e a s en Villafranca del 
Campo, con l o que se r e g a r á n 
otras 300 Has. Habiéndose seña
lado ya otras zonas donde se con
t i n u a r á n los estudios de estos 
alumbramientos sub te r ráneos de 
aguas. 

Durante su mandato han prose
guido a su r i tmo las obras de la 
C o m i s i ó n de Servicios Técnicos y 
el Plan de Urgencia Social, ha
b i é n d o s e resuelto en esíe ú l t imo 
las incidencias y obs táculos que se 
o p o n í a n a la marcha programada 
del mismo. 

Se ha construido e inaugurado 
recientemente otro bloque de v i 
viendas del Patronato «Fray A n 
selmo P o l a n c o » , como resultado 
de la C a m p a ñ a de Navidad. 

Ha proseguido la marcha de 
c o n s t r u c c i ó n del Pantano del A r 
qui l lo de San Blas, que t e r m i n a r á n 
sus obras en esta primavera y ha 
impulsado las gestiones en Ma
dr id para el aprovechamiento i n 
tegral del R ío Guadalope y los 
Pantanos de Los Alcamines, Tra-
macastilla. Mora de Rubielos y el 
de Lechago en Pancrudo, este ú l t i 
mo es t á en la fase de anteproyec
to. Por sus gestiones, ha sido de
vuelto a la Hermandad de Labra
dores y Ganaderos de Villafranca 
del Campo las 185.000 pesetas e 
intereses que hab ían producido, 
como consecuencia del d e p ó s i t o 
que se h a b í a hecho hace tres a ñ o s 
t n este Gobierno Civi l . 

E n la Jefatura Provincial de l 
Movimiento , han sido nombrados 
Delegados nuevos de Asoc iac io 
nes, Organizaciones y Juventudes, 
recayendo los nombramientos en 

los s eño re s C a t a l à Ruiz, López 
Bravo y H e r n á n d e z Benedicto. 

También han sido celebradas las 
elecciones de Consejeros Provin
ciales para los Partidos Judiciales 
y para los Militantes, siendo, entre 
•estos ú l t imos , nombrados los se
ño re s Pizarro, Sanz Gui l l én , Bur i -
11o, F e r r á n Fleta y Mar t í nez Na
varro. 

Desde el pasado mes de septiem
bre, se ha hecho una intensa cam
p a ñ a de afiliaciones a l Movimiento 
en la Provincia, con la que se han 
producido 820 altas, de las que co
rresponden 320 a Juventudes, 248 
a Sección Femenina y 252 mi l i 
tantes. 

Se ha logrado, por sus gestio
nes, resolver el problema e c o n ó 
mico del complejo pol idepor t ivo de 
Juventudes en Teruel, cuyas obras 
ya se han iniciado, y que tantos 
beneficios r e p o r t a r á a la Capi ta l , 

Igualmente, por sus gestiones, y 
auxi l io e c o n ó m i c o , ha podido con
tinuar su vida el Club Depor t ivo 
Turolense, y en la actualidad ha 
conseguido 320 000 pesetas para 
el arreglo del campo de fútbol y 
e s t á n en t rámi te otras200.000 mas 
para completar las obras de acon
dicionamiento del mismo. 

Con el Subdirector General de 
Arquitectura ha sido programado 
el plan de l iqu idac ión del antiguo 
Regiones Devastadas, y asimismo 
un plan de nuevas construcciones 
con 26.000 000 de pesetas para la 
Capi ta l , y otra serie de obras a 
realizar en estos p r ó x i m o s a ñ o s en 
nuestra Provincia, 

Se ha reorganizado la Junta 
Provincia l y Local de P r o t e c c i ó n 
C i v i l , y fué visi tada nuestra Capi 
tal por el Director General de este 
Servicio, Sr. Pardo de Santayana. 

E n la presente semana s e r á n f i r 
mados nueve convenios colectivos 
de la cuenca minera de Teruel, y 
los que s e r á n entregados solemne
mente el p r ó x i m o día 21 de abr i l 
al Excmo. Sr. Min i s t ro de Trabajo, 
D . J e s ú s .Romeo C o r r í a , quien v i 
s i t a r á Teruel y su cuenca minera. 

Se han elevado a finales del pa
sado a ñ o a Madr id , las propuestas 
correspondientes de obras de Paro 
para el a ñ o 1963 y la de construc
ciones deportivas en el plan pre
vis to para los p r ó x i m o s diez años» 
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La primera por un importe de dos 
millones 400.000 pesetas, y las ú l 
timas por un importe de mas de 
12.000.000 de pesetas. 

Por gestiones hechas en el pasa
do mes de febrero, s e r á aumenta
da en el p r ó x i m o a ñ o , notablemen
te, la r e p o b l a c i ó n forestal de la 
provincia . v stsiH nmisH , o Í Í 

Igualmente, es tá en t r ámi te muy 
avanzado la c o n s t r u c c i ó n del A m 
bula tor io del Seguro dé Enferme
dad en A l c a ñ i z . 

T a m b i é n fué un ext raord inar io 
éx i to , l o g r á n d o s e 900,000 pesetas 
en la C a m p a ñ a Pro Inundaciones 
de Barcelona, y ha sido notable
mente incrementada la C a m p a ñ a 
de Navidad ú l t ima , en re lac ión con 
a ñ o s anteriores. 

Durante su mandato, se ha cele
brado con gran esplendor la « F i e s 
ta del Amor», en el día de San Va
lent ín , actuando de mantenedor el 
Sr.aMontero Galvache, y h a b i é n d o 
se in ic iado unas reuniones para 
mejorar en los p r ó x i m o s a ñ o s esta 
fiesta, trasladando incluso su fecha 
y d á n d o l e una mayor resonancia 
nacional y d e s p u é s internacional . 

T a m b i é n ha realizado activas 
gestiones cerca del Min i s t ro del 
Ejerci to, Jefe del A l t o Estado Ma
yor y Min i s t ro de la G o b e r n a c i ó n 
para conseguir una g u a r n i c i ó n m i 
l i tar para Teruel, problema que es
tá e s t u d i á n d o s e en estos momen-

^fo t}- jmïzno3 . á b v s u n sb neíq nts 
Se ha normalizado la vida admi

nistrat iva en el Gobierno C i v i l , re
s o l v i é n d o s e todos los expedientes 
atrasados. 

Se prepara un Curso de Mandos 
Locales, verdaderamente extraor
dinar io , en c o l a b o r a c i ó n con la 
D e l e g a c i ó n Nacional dc Organiza
ciones del Movimiento , y al que 
c o n c u r r i r á profesorado de Madr id , 
c i n t e r v e n d r á n en sus conferencias 
los Delegados Nacionales de Aso
ciaciones, Organizaciones, Provin
cias y el Director General de Pol í 
tica Inter ior , y al que a s i s t i r á n to
dos los Alcaldes, Jefes Locales y 
Secretarios de los Ayuntamientos 
de la provincia, los Concejales de 
Teruel, Diputados Provinciales y 
Consejeros Provinciales del M o v i 
miento. 

E s t á programa la visita a Teruel 
no solo del Excmo. Sr. Min i s t ro de 
Trabajo, sino t a m b i é n del Subse-

92 t 8 9 f í O Í Í 2 3 g 26jbB19)¿9fI « 

EDítehiiT fírtbñO fií obmgsàíi 

En cumplimiento de lo dispues
to en la Orden de 29 de mayo de 
1961 del M i n i s t e ú o de la Goberna
ción (B . O. del Estado de 26 de j u 
nio de 1961), se ha constituido en 
esta provincia la Junta Asesora pa
ra la r e g u l a c i ó n de honorarios mé
dicos en municipios clasificados 
como part ido cerrado. 

En su s e s i ó n del d ía de la fecha 
la citada Junta, entre otros ha to
mado los siguientes acuerdos; 

1.°. —Dejar fuera de la iguala 
los siguientes servicios o presta
ciones que se c o n s i d e r a r á n ex
t raordinar ios y cuya tarifa se 
a c o m p a ñ a . 

Partos. 
C i r u g í a y T r a u m a t o l o g í a . ,ÜQ 
Consultas con otros Facultati-

^ 0 ? O D ! í o è T zbhtvw'ò sh í íómmo' > 
Rayos X . 
A n á l i s i s c l ín i cos . 
2 ° , — L a s visitas realizadas a ve

cinos n o igualados se reg i rán por 
los honora r io s siguientes: 

Primera visi ta, 500 pesetas! sZ 
Segunda visi ta y sucesivas, 100. 
3.u.—Aprobar para los Partidos 

m é d i c o s r e s e ñ a d o s en hoja aparte 
y a par t i r de la fecha, las tarifas 
que se indican en la misma. 

4 ° . —Para la inc lus ión de cada 
vecino en su ca t ego r í a correspon-
crf y 5'!SV6inriq SÍKS) Í I S 2 5 i d o zuz 

,—, 
" Í Ú oífisimeíi^svoiqe Is Bifiq bhb 
cretario de Turismo, Director Ge^ 
neral de P r o m o c i ó n del Turismo, 
Direc tor General de Tráf ico, etc., 
efcdn 9 ) ^ 9 ¡obwíonbQ r i s o g f s r b s J sb 

Por ú l t i m o , puso en marcha las 
nuevas Comisiones Delegadas de 
Servicios Técn i cos , creando dentro 
de las mismas 11 comisiones dé 
irabajo, que funcionan dependien
tes de la misma para la r ea l i zac ión 
de importantes cometidos a ellas 
asignados, tanto en asuntos eco
n ó m i c o s como culturales. T a m b i é n 
ha s ido constituida la Ponencia 
P r o - I n d u s t r i a l i z a c i ó n de la Prov in
cia, que s e r á una eficaz colabora
dora del Plan de Desarrollo Eco
n ó m i c o , m 2 0 

i r r o y i n c i a 

QC i c r u i s i 
U n obnsideri ¿ o í d s ü q SI 

-ot OOtílSíí) sh OÍD5Q2S OllO') HRI 

diente, el ¿Ayuntamien to prestará 
a l Médico el asesoramiento que 
este estime necesario para nna dis
t r i buc ión mas justa y equitativa. 

5 . ° — P a r a clasificar en las dis
tintas c a t e g o r í a s a las familias, se 
t e n d r á n en cuenta los ingresos 
«per capita> mensuales, que por 
los diferentes conceptos obtenga 
la familia a l a ñ o . Esta cantidad se 
d iv id i rá por 12 y la cifra que resul
te se d iv id i r á a su vez, por el nú
mero de miembros que componen 
la familia, este resultado final nos 
d a r á el m ó d u l o que ha de servir 
de base para la aplicación de la 
escala que se a c o m p a ñ a . 

Dios guarde a V. o. muchos 
a ñ o s . 

Teruel, 4 de febrero de 1963.-E1 
Gobernador C iv i l , Juan Pablos 
Abri l , 

Iguala Médica en Partidos fe
rrados.-f cruel 

' ibusiq 6ÍÍ J s t i q è O ei IÍ3 zobsidsl 
C a t e g o r í a s de iguala en los Mu

nicipios de esta provincia al obje
to de dar cumplimiento a lo dis
puesto en la O. M . de Gobernación 
de 29 de mayo 1961 (B. O. E. 22 

Juni0)- .... ... . . . r . ^ J . , ^ i o q 

Categoría 
Cuantía mensual 

por familia 

Especial 7 ^ i f . M a s de 100 ptas. 

hll si btíbhomqwis Q̂O 
75 

4.a .nòiosc 

§o1 3b mu?M&\o eí c 
6.a ( M í n i m a ) 

50 
40 
30 
25 

í ü 9T v sin sol A so o.'**'' • 
Categorías de I g u a l a ^ ̂  

lufa 1 Módulo en pesetas0** 
Categorías suales «pereapira«____ 

Especial Superiores a S.OWP1; 
De 1.501 a 3,000 
De 1.251 a 1.500 

3.^ De 1.001 al.25U 

6.a Inferiores a 
Teruel, 4 de febrero ^ 

E l Gobernador Civi l , José 
A b r i l 

1. a 
2. a 
1.a 

5> De 501 
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p I S P O S I C I O N E S O F I C i A L E S 

T E R I O 

(Continuación) 

a) Fracturas. 

Cráneo y cara. 

practura de la bóveda craneal, 

Tar i fa de servicios o prestacio
nes que se consideran extraor
dinar ios y no comprendidos en 

la iguala 

PARTOS NORMALES 

Categoría especial, 1.000 p ía s . 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

r 
2. a 
3. a 
4. a 
5. a 
6a 

800 
700 
600 
500 
400 
300 

Este importe se i n c r e m e n t a r á en 
mi50 por 100 en los partos d i s tó -
dcos, 

CIRUGÍA Y TRAUMATOLOGÍA 

Se aplicará la tarifa de acciden
tes de trabajo para las c a t e g o r í a s 
5a y 6,a, incrementadas en un 25 
por 100 para la 4.a j a t e g o r í a , en 
«n50 por 100 las ca t egor í a s 2a y 
3a, en un 100 por 100 para la 1.a 
categoría y un 150 por 100 para la 
categoría especial. 

insultas con otros faculta
tivos 

El Médico de cabecera pe rc ib i rá 
5̂0 por 100 de los honorarios del 

pdieo consultor. 

RAYOS X 

Radioscopia 50 pesetas. 
Radiografías según t a m a ñ o y 

^ión, de 40 a 150 pesetas. 

ANALISIS CLINICOS 

t ^endránen cuenta, por s imi l í -
_ } las tarifas aprobadas en el 
^reto 474/60. 
^ruel, 4 de febrero de 1 9 6 3 . -

'l.Gobernador Civi l , Juan Pablos 

800 pesetas. 
Fractura de la base del cráneo, 

1.000. 
Fractura del c r á n e o que por las 

c a r a c t e r í s t i c a s d e las lesiones 
ó s e a s o nerviosas requieran trata
miento q u i r ú r g i c o , 3.000. 

Fractura de los huesos de la ca
ra, 300. 

Fractura completa del maxilar 
superior, 800 

Fractuia del maxi lar inferior, 
sin desv i ac ión de fragmentos, 300. 

Fractura del maxi lar inferior» 
con desv iac ión de fragmentos, 800, 

Columna vertebral: 

Fractura de los arcos vertebra
les, de una o varias apófis is espi
nosas, 450. 

Fractura de las opóf i s i s articu
lares, 450. 

Fractura de los cuerpos verte
brales sin d e s v i a c i ó n de fragmen
tos, 650. 

Fractura de los cuerpos verte
brales, con d e s v i a c i ó n de fragmen
tos, 2.400. 

Fractura de los cuerpos verte
brales con les ión medular, 3 000. 

Fractura del sacro, 200. 
Fractura de coxis, 200. 

T ó r a x : 

Fractura de costillas, 350. 
Fractura de e s t e r n ó n , 350. 

Hombro : 

Fractura de c lav ícu la , sin des
v iac ión de fragmentos, 250. 

Fractura de la clavícula, con 
desv iac ión de fragmentos o luxa
c ión , 1 000. 

Fractura de e s c á p u l a , 250. 

Brazo: 

Fractura de la extremidad supe
r ior del h ú m e r o o de las tuberosi
dades humerales, sin desviación 
de fragmentos, 350. 

Fractura de la extremidad supe
r ior del humero, con luxación de la 
cabeza humeral o desviación de 
fragmentos, 1.000. 

Fractura de la diáfesis humeral, 
sin desv i ac ión de fragmentos, 350. 

Fractura de la diáfisis humeral, 

con desv iac ión de f r agmen íos ,1 .000 
Fractura de la extremidad infe

rior, 1.000. 
Fractura del ep i cónd i lo o de la 

epi t róclea , 350, 
Fractura con l u x a c i ó n del codo, 

1.000. 

Antebrazo: 

Fractura del o l é c r a n o n , sin des
viación de fragmentos o de la a p ó 
fisis coronoides de cúb i ío , 250. 

Fractura del o l é c r a n o n con des
viación de fragmentos, 1.000. 

Fractura de la extremidad supe
rior del radio, sin d e s v i a c i ó n de 
fragmentos, 250. 

Fractura de la extremidad supe
rior del radio, con d e s v i a c i ó n de 
fragmentos y tratamiento operato
rio, 1.000. 

Fractura de la diáfesis radial o 
cubital, sin desv i ac ión de fragmen
tos, 250. 

Fractura de la diáfes is cubital y 
radial, con d e s v i a c i ó n de fragmen
tos, 800. 

Fractura de la diáfesis cubital y 
radial, sin d e s v i a c i ó n de fragmen
tos, 350. 

Fractura de la diáfes is cubital y 
radial, con d e s v i a c i ó n de fragmen
tos, 2.000. 

Fractura de la extremidad infe 
r i o r d d radio o del cú bito, 250. 

Fractura t ipo Colles, con reduc
ción, 800. 

Mano y dedos: 

Fractura del semilunar o del es-
cafoides, 1.000. 

Fractura de cualquiera de los 
demás huesos del carpo, 200. 

Fracturas múl t ip le s del carpo 
(salvo semilunar y escafoides), 350 

Fractura con l u x a c i ó n del primer 
metacarpiano, 800. 

Fractura de los metacarpianos, 
sin desv iac ión de fragmentos, 175. 

Fractura de los m e í a c a r p i a n o s , 
con desv iac ión de fragmentos, 350, 

Fractura de la base del primer 
metacarpiano, 400. 

Fractura de las falange, 250. 

( t o n t i n u a r á ) 
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